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GAZETA DE MADRID
DEL SABADO 3 DE AGOSTO DE x8n.

TURQUIA.

Cotistantinomia 35 de mayo.

Se están activando aquí con calor todos los pre
parativos de guerra tanto por tierra como por mar. 
Igual actividad se observa en los que se hacen en 
todas l?s provincias, y principalmente en ia Bos
nia , donde en virtud Je una orden del gobierno cíe- 
be aprontar cada vecino un hombre para el exér= 
cito.

No ha ocurrido ningún suceso' de- importancia 
en los exdrcitos, á no ser el haber evacuado los ra
sos á Nicópolis y Sistow, según un parte del gran 
visir, que se recibió aquí ei día 19. Esta última 
plaza ha sido ocupada por un cuerpo turco de 3© 
hombres destacados de Schumla.

Las cartas del quartel general turco anuncian 
que el exército ruso , inclusa la guarnición de Ruds- 
chuck de io0 hombres, no llega en la actualidad 
i 35© hombres, y que se va reconcentrando mas 
á retaguardia. Un cuerpo turco ha recibido orden 
de marchar á Silistria ; pero no se sabe aun si los 
rusos han evacuado aquella plaza.

El dia 19 y ayer 24 se han sentido, tanto en 
las costas del Asia como en las de Europa, algunos 
temblores de tierra bastante violentos, acompaña
dos de un gran ruido subterráneo; peto por for
tuna no han causado ningún daño. El movimiento 
de oscilación era de sud á norte.

La semana- última ha habido algunos alborotos 
y desórdenes de resultas de los excesos y tropelías 
cometidas por los genízaros. Las ortas o regimien
to 2 5.0 y 31.0 de este cuerpo se han estado ba
tiendo y matándose por espacio de tres dias con
secutivos en las calles de 1. capital. Han saquea
do todas las tiendas, y exigido somas mui quan- 
tiosas de los comerciantes. Al fin se ha podido res
tablecer la tranquilidad pública mediante la depo
sición del Seimen-agá , que ha sido enviado á los 
castillos del Bósfiro, el nombramiento de Cezili- 
agá para aquel empleo , y por medio de un hati- 
scherif, que hace responsables á todos los coman
dantes de los desórdenes de sus tropas. El capitan- 
baxá ha mantenido la tranquilidad pública en los 
arrabales de Pera y de G-alata, mandando á SUS 
guardias que matasen sin detenerse á todos los ge
nízaros que cometiesen allí el menor exceso. Pasa
do mañana salen to ortas de genízaros, y delante 
han salido algunas conductas de dinero. Se dice 
qce inmediatamente después de su partida todos 
los genízaros que quedaren aquí, y toda la demas 
tropa , que por estar ociosa suele mover alborotos, 
se embarcarán i bordo de los buques de la esqua- 
dra del capitan-b«xá, cuyas tripulaciones ao están 
aun completas.

RUSIA.

Vetersburgo 12 de junio.
El señor Hermán , primer director de minas, 

caballero de la orden de S. A odre' , ha pub icado 
una obra intitulada Importancia del beneficio de 
las minas de la Rusia. En esta obra se encuen
tran datos oficiales acerca de los productos de las 
minas de Rusia en el siglo xvm, cuyo resultado 
es el siguiente.

Oro 1726 poud (1), 32 libras, 17 solotnik: pla
ta 618,9 poud, 26 libras, 92 solotnik : valor 
en billetes de banco 236.694192 rublos, 31 co
pecks.

Plomo 5.323953 poud ,21 1.: valor 106.479421 
rublos.

Cobre 9.820055 poud, 3 lib.,81 solotnik; 
valor 354 735364 rublos, 44 copecks.

Hierro 257.330024 poud, 37 libras: valor 
792.55702 rublos, 45 copecks.

Alumbre 133 14 poud, 34 lib.: valor 159779 
rublos , 20 copecks.

Vitriolo 4883 2 poud, 12 lib.: valor 390658 
rublos, 55 copecks.

Valor total 1450.5x5126 rublos, 95 co
pecks.

La agricultura hace progresos mui rápidos y 
considerables en la provincia de Irkutsk en la Si- 
beria oriental. Los gefes de las tribus de las boa- 
riaitas y de los mongoles se dedican coa un zeio 
extraordinario y nuevo á este exercicio tan honro
so y el mas útil de todos. El Emperador, desean
do animarlos, y tbmenrar semejantes empresas, ha 
mandado darles pruebas de su estimación, y cier
tas distinciones honoríficas.

Del

Hao pajado ya por las cascadas de Boravitsch 
Iloo embarcaciones, y solo se han sumergido dos 
barcos; de modo, que este peligroso paso nunca 
ha si.lo menos funesto que este año.

Desde el 20 del m s pasado se hallan ya 
libres de hielos las playas de A.cángelo. El des
hielo ha durado cinco dias, acompañado de un 
impetuoso, viento nor-oujste , y las aguas han su
bido t8 pies mas de lo acostumbrado. Los buques 
que habían invernado en el puerto han padecido 
mucho: 47 de ellos han encallado, y costará mu
cho trabajo volverlos á poner 4 flete.

(O El poud pesa 40 libras. El solotnik es la j)6.a 
parte de ia libra.



TRANSI LVA NIA.

Hcrm.instndt ti de junio.

Escriben de Bucharest con fecha del f que había 
llegado allí del qu-irtei general turco un enviado 
llamado Hiinid eíLndi, acompañado d.l intérprete 
Ap.istoiaki. Este enviado ha sido recibido con una 
di (incion mui particular: se le ha alojido en una 
de Ls mejores casas de la ciudad, y se le ha dado 
una uiurdia de h-.ñor.

Todas las gentes hablan de negociaciones de 
paz; sin embargo, parece que no se entablarán has
ta que se concluya esta conferencia preliminar, 
mediante que el reis- elfendi, que se halla en el 
campo turco, estará probablemente encargado de 
¡esta negociación. Ha vuelto á Bucharest del cam
po de Schqmla el señor Pedro Fonton.

Los c, m nos de la Moldavia y de la Valaqou 
están llenos de quadrillas de bandidos: en la noche 
del 7 fue atacado por una de estas quadrillas en el 
camino de Sinfeschti á Bucjiarest un general de 
luí ares rusos, y conducido á un bosque, y toda
vía qo se sabe su paradero. El general en ge fe ruso 
ha tomado las providencias mas rigurosas para con-« 
teyer estas desórdenes.

GRAN BRETAÑA.

Londres 2 de julio.- 

CAMARA ALTA.

Sesión del 27 de junio.

E) conde Stanhope se levantó para hacer la pro
puesta que había anunciado relativa al descrédito 
ce los billetes del banco; y después de haber pro
testado sobre la pureza de los motives que le obli
gan á llamar la atención de sus señorías hacía un 
objeto t’.n importante, dixo que había creído de 
su obligación tomar todos los informes convenien
tes para conocer el verdadero estado de las cosas; 
con respecto al descrédito de los billetes del ban
co. Por estos informes ha sabido qne en muchos 
condados de Irlanda y de Inglaterra no quieren 
admitir los billetes del banco- en los rratos y trans
acciones particulares. Ha sabido que un rico ha- 
cendaJo ha publicado un aviso diciendo que desde 
tal tiempo no recibirá de sus arrendadores sino di
nero metálico ó billetes de’ banco con el descuen
to debido; esto es, un billete de 20 schelines. por 
16 schelíoe'. Fácil es prever los gravísimos per
juicios que van á resultar á los arrendadores si se 
txticnJe este exemplo, y el desorden espantoso 
que r inará en todas las transacciones si se estable
cen dos precios , el uno en numerado , y el otro 
en billetes. La mtiiraleza de todo desciéiito es el 
ir siempre aumentándose, y hasta ahora no hai 
exemplo de haber conseguido volver á dar á un 
papel desacreditado su- valor primitivo.- El noble 
lord apoyó esto mismo con el exemplo de lo que 
ha sucedido en América y err Fr.ncia. Es pues de 
la mayor importancia impedir , si es que todavía
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es tiempo, que este descrédito no se haga tunal 
en el curso ordinario de Ls transacciones •. c\ no
ble lord opina que es absolutamente preciso que el 
parlamento interponga para esto su autoridad. No 
es su ánimo fatigar la atención de sus señorías 
tratando aqui diferentes cuestiones abstractas inhe
rentes al descrédito de ios signos en la circulación: 
Jo que importa es tratar de remediar e! ¡na!; y el 
noble lord se atreve á someter su opinión á la cá
mara, después de haber consultado sobre el parti
cular con mochos banqueros y con letrados. F¡ 
conde Stmhope impugnó en seguida algunos de las 
medios propuestos en la cámara baxa, y entre otros 
la proposición de obligar al banco á que verifiqne 
sus pagos en numerario: proposición inadmisible, 
pues en el estado actual de cosas es tísicamente 
imposible hacer los pagos en metálico. Después 
propuso el conde su plan, que en salvtancia se re
duce á declarar ilc-gai teda venta ó toda compra de 
guineas á un precio mayor que el valor iixado por 
la iei; á declarar ign Intente por ilrga! todo tr.ua 
en que los billetes dvl b.¡rc) se hayan recibido ó 
dado con pérdida. Como u.ra de las m,.yores oh- 
j ciones que pueden hacerse contra esta medida, 
dirigida á hacer k-g 1 y ob ijatoiia la circulación 
de los biiietes del b.uu:o, consiste en la t.nposibili- 
dad en que está aquel a quien se le presenta ua 
bi-lete de banco de asegurarse de si es ó no Liso, 
mayormente estando usado, el plan tiei señor S;an- 
hope se reduciría á hacer legales, no los bii.etcs 
mismos, sino los apuntes ó asientos puert >s en los 
libros deI banco de cantidades pagaderas en bife- 
tes. Para executar esta última p;.rte d: su plan, ¡l 
lord Stanhope propone; 1.° que el bureo de Li.ua- 
terra tenga (como se h¡ce en Esencia) varias c.tx.is, 
tanto en la capital como eu los condados: 2.0 que 
el banco tenga abiertvis registros eri estas diferentes 
caxas:3.°que los tenedores de billetes de banco, y 
que los entreguen en estas caxas, tengan en ellas un 
créJito abierto, hasta completar la suma que ha
yan entregado: 4.0 que tcdi persona que tenga se
mejante crédito abierto pueda trasladarlo en todo 
ó en parte á cuenta suya, ó á cuenta do otro , lo 
qual se podrá efectuar en todos los par;.g s en que 
tenga el banco caxas. Se ve .que la seguridad y ra
pidez con que se puede hacer esta Operación , pre
sentaría , sobre todo en momentos de crisis, gran
des ventajas al comercio , que de ningún modo ss 
podrían -falsificar los billetes, y que podrían decla
rarse como legales los pagos hechos de este modo, 
Ei noble lord concluyó p-esentando un bilí con
forme á las bases que acababa de proponer.

El conde de Liverpool dixo que se coinplacia 
en hacer justicia á los motivos que han movido a! 
noble lord para hacer esta propuesta , y que reco
nocía como éi la gran importancia de este n. gocio, 
el qual es sin duda uno de los mas dignos de ocu
par la atención del legislador. Pero considerando ¡o 
adelantada que está Ja sesión , piensa que ha esco
gido un momento poco favorable para agitar una 
cuestión de esta naturaleza. Conviene no obstante 
en que e! plan propuesto por ei noble lord llenará 
á lo ntíRO- en parte las miras que se' proponía; pe
ro el conde Liverpool piensa que el legislador no 

' debe intervenir para nada, sino en el caso de una 
necesidad absoluta, en todo lo que mira al ctédíto;y



por lo qne hace al momento actual no ve que haya 
esta ne.csidad. Le parece mas prudente atenerse al 
buen sefli ido de la nación y á ia confianza púb.iea. 
El exemplo del sugeto citddo por el lord Stanhope 
es único; y el loro Liverpool espera que este su
geto no insistirá en una determinación tan injusta, 
ó á lo menos que nadie seguirá su exemplo- En es
ta persuasión no cree necesaria por ahora la inter
vención del legislador; por lo qu3Í declara que 
quando se haga ia segunda lectura del bilí presen
tado pedirá, por via de enmienda, que se difiera 
tu discusión por tiempo indeterminado.

El conde Je Lauderdale no aprueba los moti
vos que obligan al secretario de Estado á oponerse 
al proyecto presentado por su Doble amigo. El 
descrédito de los billetes dd banco va siempre en 
aumento; y si continúa, influirá en las rentas terri
toriales de tal modo, que será absolutamente ne
cesario que intervenga en ello el parlamento. En 
Irlanda un gran número de propietarios exigen ya 
el pago de las tenias de sus Haciendas en metálico.

El conde de CUnc-uti habió con energía con
tra la conducta dd sugeto citado por el lord Stan- 
bope, y la atribuyó á mala voluntad-y á intencio
nes perversas para acreditar ia idea de un despré- 
dito que realmente no existe.

Ei conde de Lauderdale sostuvo al contrario 
que este particular no ha podido tener en esto 
otros motivos que los de un puro patriotismo; 
pues viendo que los ministros se negaban a todos 
los argumentos con que se los quería probar la rea
lidad del descrédito de los billetes del banco, y 
previendo ¡os males que podían resultar de Seme
jante preocupación , este particular ha querido pro
barles con un hecho incontestable la realidad del 
descrédito.

Ei lord canciller dixo que no se hallaba prepa
rado para exponer su opinión acerca de la eficacia 
de las medidas propuestas por el noble lord ; pero 
que de todos modos los amantes de la patria de
ben-agradecerle el haber llamado la atención hacia 
un asunto tan importante. El noble y sabio lord 
piensa que el recelo de la falsificación no es el solo 
motivo por que deba temerse el hacer de los bille
tes del banco una moneda legal. Esta es una cues
tión mui complicada é interesante, sobre la qual 
piensa que no es necesario explicarse mas por aho
ra. El mal de que se quejan uo le parece que exi
ja por su naturaleza la intervención del legislador, 
y cree que debe contarse con el buen sentido y 
patriotismo de la nación para detener los progresos 
del mal.

Lord Stanhope replicó dando las gracias X la 
cámara por el modo con que han interpretado los 
motivos de su propuesta , en lo qual le han hecho 
justicia. Su objeto único ha sido llamar la atención 
del ministerio hacia un estado de cosas que podría 
acarrear fatales consecuencias, si no se pone reme
dio á tiempo. ,,La inquietud actual, dixo, por lo 
que hace al descrédito de los billetes del banco,' 
proviene, como otras muchas, de falsos temores y 
de preocupaciones infundadas. Acaso dentro de po
co no se encontrará ya oro ninguno en Inglaterra,- 
y casi estoi por decir que sera tanto mejor. Todo 
el mal actual proviene de la falsa idea generalmen
te extendida de que ei oro es el único, ó á lo rne-
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nos el mejor signó representativo.” Después de al
gunas otras observaciones, el lord Stanhope dixo 
que las medidas que lub.a propuesto eran tan sen
cillas, tari al alcance de todo ei inundo f y Val) , de- 
quadi; á las circunstancias , que estaba convenci
do de que evitarían muí líos males é inquietudes; 
que si no las adoptaban los ministros , sobre e'los 
solos recatrid la responsabiaoaJ; y’ que por ahora 
se contentaba con que se hiciese ia primera lectura 
de su proyecto. Asi se cxecutó. {Dd Aifred.)

SUIZA.

JBasilea 2j> de junio.

El valor total de las propiedades raices del 
cantón de Bastiea, tasadas para estamecer la c.axa 
de seguros de ¡os incendios , aseen ¡L el Hiu t.° da 
enero de 1810 ;¡ 24.9.; 84; francos, y en el mismo 
ano se aumentó con 33525a , con lo que a-ciendo 
el total á 25.326..95 francos, de los que se pagan 
tres batz por cada 1 Q tramos. Los 24.990845 ftnii- 
cos han producido 7497 francos , dos batz , cinco 
rap , y los daños causados por ios incendios en 
1810 se han valuado en 315a francos ; pero como 
ha sido necesario p¿gir los causados por los incen
dios en 1809, que ascienden á 3330 francos, re
sulta que deben quedar solamente en caxa 1028 
francos.

ESPAÑA.

Madrid 2 de agosto.

S, M. ha celebrado hoi consejo de Estado.

El estado de guerra es demasiado violento y 
Calamitoso para que las naciones deseen su dura
ción : la de España hace ya tiempo que se habría 
acabado, á no haberla sostenido las gnú eas de Iá 
Inglaterra, los manejos de sus agentes , y la loca 
ambición y el sórdido inferes de algunos españoles 
desapiadados, que iasensibies á los males de la pa
tria, y vendidos torpemente á las miras del gabi
nete británico, no han perdonado medio ninguno, 
por escandaloso y vil qae haya sido, para aluci
nar y fanatizar á los pobres pueblos. Sin embargo, 
los reiterados triunfos y victorias de las armas fran
cesas; las derrotas y la destrucción de los exérci- 
tos insurreccionales, y la ocupación sucesiva de 
sus provincias y pLzas fuertes, eran sucesos de
masiado imponentes para que dexasetí de influir en 
la opinión del pueblo español, el qual viendo des
mentidas constantemente por los acaecimientos mis
mos las promesas que le habían hecho , y la im
posibilidad de resistir por mas tiempo , deseaba que 
se terminara esta lucha, que tantas calamidades y 
desastres le había ya acarreado. En efecto, la guer
ra de España tocaba ya á su término; pero los in
gleses, interesados en su continuación y en la rui
na de nuestra patria, aparentaron querer tomar 
una parte mas activa en esta lucha, á fin de des
lumbrar á los pueblos, de arrastrarlos á los nía;
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du;os y enormes sacrificios, y de tener oportuni
dad para realizar, fi pueden , sus infames proyec
tos sub e la America española, que ha sid > siem- 
pr • el objeto de su envidia y de su avaricia. El 
y,¡jinete infles conuce bien qual ha de ser la suer
te de la penín; tila , y cp.ie c. no puede impedirla; 
y en esta certidumb e y convicción dirige tod .S 
sus miras hacia aquella parte del inundo , sembran
do en ella !a discordia , atizando la insurrección y 
la gu.-rra civil, y exhortándola á proclamar su in
dependencia y su .separación de la madre patria. 
Son tantas y tan evidentes las pruebas de las pér
fidas intenciones de 11 Inglaterra , que ninguno , por 
preocupado que esté, puede dexar de conocerlas á 
poco que reliexione sobre los hechos públicos y 
notorios. De algunos de ellos hemos hibiado antes 
de ahora: el siguiente merece también por todas 
sus circunstancias ser conocido de todos los espa
ñoles, tanto mas qnanto lo refiere el mismo diario 
de las llamadas cortes de Cádiz, dando cuenta de 
lo tratado en la sesión del 24 de mayo último.

En al periódico número xm intitulado el Es
pañol, que publica en Londres uno que se firma 
Juan Sintierra, y cuyo apellido verdadero pare

ce que es Blanco, se insertó en los primeros meses 
de este ano una carta , que se suponía dirigida al 
autor de dicho periódico por un tal Perez, dipu
tado de América al citado congreso de las cortes, 
la qual habla de ciertos proyectos sobre aquel país 
contrarios á los del gobierno y de las cortes de Cá
diz , de quienes di.e que ningún interes se han to
rnado por la América, y que ni quieren, ni pue
den , ni saben hacer nada bueno en favor de ella ni 
de la península.

El diputado Perez se quejó amargamente al 
congreso en el referido dia 24 de mayo, diciendo 
que era una infáme calumnia y un libelo atroz la 
carta publicada por el periodista de Londres , la 
qual habria sido forjada por él ó por otra persona 
inal intencionada. Entre las diferentes propuestas 
que se hicieron durante la sesión para tranquilizar 
al diputado ofendido, y no dexar comprometida 
su opinión , una de ellas fue que se prohibiese la 
introducción del periódico llamado el Español en 
la península y en las Américas, por ser subversivo, 
y que se influyese io posible con el gobierno in
gles para que d su autor le prohibiese escribir 
en lo sucesivo , pues en todo quanto habia. escrito 
hasta entonces se veis un empeño constante en 
promover y atizar la desunión de la América es
pañola con la metrópoli: desunión que, si des
graciadamente se verificase , cansaría tal vez la 
ruina de España , y de seguro la de América.

Sin embargo, las llamadas cortes no se atrevie
ron á dar el paso que se proponía con el gobierno 
ingles, ni á prohibir la introducción del periódico 
titulado el Español, y se contentaron con acordar 
que un exanplar del número xlil y otros del 
mismo perjudicóse remitiesen á exá ríen de la jun
ta de censura para que los calificase. En cuya tí
mida resolución dan sobradamente á conocer las ta
les cortes su cobardía , la dependencia en que se 
encuentran, y el respeto, ó mas bítn el temor ser
vil con que reciben y miran todo quanto procede

de Inglaterra, aun qnando sea contrario á los In
tereses y al honor suyo y de la nación española.

Ri gobierno ing és no puede disetóparse con la 
lib-rtad concedida á la prensa en su p.iis de haber 
tolerado ia publicación de semejantes escrito;. Si» 
cualidad de aliado del gobierno de Cxliz le impo
ne la obligación de no obrar, ni permitir que se 
obre contra ¡os intereses de este ; pues en el mis
mo hecha de ser aliado suyo, sus intereses deber» 
ser ios iíi smos , y confundirse con los de aquel. 
¿Qué diría el gabinete británico si en Cádiz se hu
biese permitido y tolerado la impresión de un es
crito en que se exhortase á los habitantes de la J í- 
maica , ó de qualquiera otra de las posesiones ingle
sas, á la sublevación, ó á que desconfiasen del go
bierno de su metrópoli, desacreditándole por to
do género de medios ?

Este hfch t, junto con la conducta anterior del 
gobierno ingles, y la que observa actualmente, ni 1- 
niliestan una combinación y un proyecto decidido 
para excitar revoluciones en nuestras posesiones de 
América, á fin de separarlas de la metrópoli, y de 
abrirse en eüas mercados donde dar libre salida á 
sus géneros. Pero los licitantes de aquellas comar
cas están enlazados con vínculos demasiado estre
chos con los españoles del continente europeo par» 
que puedan desunirse de ellos enteramente. E. oro 
y los consejos de la Inglaterra podrán causar en 
ellos algunas agitaciones, y seducirlos por un corto 
tiempo: mas luego que puedan ilustrarse sobre ¡a 
verdad de los acaecimientos de la metrópoli, y co
nocer las ventajas que Ies ofrece la nueva consiitu- 
ci jo espinóla, bendecirán la mano que se la ha 
proporcionado, y se apresurarán á renovar y es
trechar los vínculos que los unen á la madre patria, 
y á rendir sus homenages al Soberano que »an dig
namente ocupa el teoso de las Españas.

PLAZA DE MADRID. BOLSA.
DIA 1 DE AGOSTO DB l8ll.

Efectos públicos.
Vales reales...................................................... } 94
Cédulas hipotecarias...............................  I >,4§
Oro español contra plata........................................ ¡ i§

TEATROS.

En el del Príncipe , á las ocho de la noche, se re
presentará por Ja compañía española Ja comedia en 
tres actos, traducida del francés, titulada el Anciano y 
Jos Jóvenes, y el fin de fiesta Perico el Empedrador. 
Actores en la comedia. Sras. Gertrudis Torres y An
tera Baus. Sres. Maiquez , Infantes, Avecilla, Suarez, 
Casanova , Contador y A! veri.

En el de la Cruz, á las seis de la tarde, te exe- 
cutará la comedia antigua en tres actos titulada los 
Amantes de Teruel: seguirá una tonadilla, en la que 
se presentará por primera vez una aficionada ; y se da
rá fin con el sainete titulado el Picapedrero, en el que 
se bailará el manchego entre quairo.

EN LA IMPRENTA REAL.

i


